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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
Decreto Nº 4.595                                                          23 de abril de 2021 

 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la 
Patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el numeral 2 del artículo 236 ejusdem y el numeral 
4 del artículo 2° del Decreto N° 4.396 de fecha 26 de diciembre de 2020, 
mediante el cual se declara el Estado Excepción y de Emergencia Económica en 
todo el Territorio Nacional, prorrogado según Decreto N° 4.440 de fecha 23 de 
febrero de 2021, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia Económica 
y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el Presupuesto 
para el Ejercicio Económico Financiero 2021, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero nacional; de 
manera tal que se asegure a los venezolanos y venezolanas el disfrute pleno de 
sus derechos, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir que 
se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado debe asegurar a los venezolanos y venezolanas el disfrute de sus 
derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de la 
especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el equilibrio 
económico financiero del país, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en la 
Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer 
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan la continuidad 
de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición de bienes y 
servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el vivir 
bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 

El siguiente,  

DECRETO N° 24 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales, con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 292.350.000.000), los cuales 
serán destinados para cubrir gastos de funcionamiento del Gobierno del Distrito 
Capital y, sus entes descentralizados. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la Tesorería del 
Gobierno del Distrito Capital. 

Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de la 
autorización a que se refiere este Decreto. 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° de 
este Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 

Decreto Nº 4.495,  
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 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 
artículos generales de ferretería" 

 
   " 

 
25.000.000.000 

 10.02.00 "Materiales y útiles de limpieza y aseo" " 25.000.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 161.350.000.000 
  -Ingresos Propios   
 
 
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y    
Sub-Específicas: 

 
 
 
 
 

08.02.00 

 
 
 
 
 
"Comisiones y gastos bancarios" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

1.362.599.460 
 10.99.00 "Otros servicios profesionales y 

técnicos" 
 
" 

 
25.000.000.000 

 11.02.00 "Conservación y reparaciones menores 
de equipos de transporte, tracción y 
elevación" 

 
 
" 

   
 

46.218.015.914 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 39.987.400.540 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 48.781.984.086 
     
Acción Específica: E50000002003 "Apoyo institucional al sector público" " 26.000.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 26.000.000.000 
  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas      y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

10.750.000.000 
 A0227 Fundación para los Niños, Niñas y 

Adolescentes del Distrito Capital 
 
" 

 
3.970.000.000 

 A0244 Fundación para la Identidad 
Caraqueña del Distrito Capital 

 
" 

 
3.850.000.000 

 A1349 Servicio Autónomo Lotería de Caracas " 1.360.000.000 
 A1353 Servicio de Administración Tributaria 

del Distrito Capital (SATDC) 
 
" 

 
1.570.000.000 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas      y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.03.07 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados con fines 
empresariales no petroleros" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

15.250.000.000 
 A0521 Corporación para la Construcción y 

Gestión de Urbanismos en el Distrito 
Capital, S.A. (CORPOCAPITAL, S.A.) 

 
 
" 

 
 

15.250.000.000 
 

Artículo 5°. La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior, queda encargada de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil veintiuno. Años 
211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la Revolución 
Bolivariana. 

 

     
DISTRITO CAPITAL Bs.   292.350.000.000 
 

Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
292.350.000.000 

     
Acción Específica: E50000002001 "Apoyo institucional a las acciones 

específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
" 

 
 

266.350.000.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 105.000.000.000 
  -Ingresos Propios   
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas       y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

15.000.000.000 
 05.07.00 "Productos de papel y cartón para la 

imprenta y reproducción" 
 
" 

 
15.000.000.000 

 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 25.000.000.000 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta  
Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ  
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

 

Ejecútese, 

(L.S.)              
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

Decreto Nº 4.596                                                          23 de abril de 2021 

 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la 
Patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el numeral 2 del artículo 236 ejusdem y el numeral 
4 del artículo 2° del Decreto N° 4.396 de fecha 26 de diciembre de 2020, 
mediante el cual se declara el Estado Excepción y de Emergencia Económica en 
todo el Territorio Nacional, prorrogado según Decreto N° 4.440 de fecha 23 de 
febrero de 2021, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia Económica 
y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el Presupuesto 
para el Ejercicio Económico Financiero 2021, que permitan enfrentar la situación 
excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero nacional; de 
manera tal que se asegure a los venezolanos y venezolanas el disfrute pleno de 
sus derechos, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir que 
se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado debe asegurar a los venezolanos y venezolanas el disfrute de sus 
derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de la 
especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el equilibrio 
económico financiero del país, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en la 
Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer 
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan la continuidad 
de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición de bienes y 
servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar el vivir 
bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 

El siguiente,  

DECRETO N° 25 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales, con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL CINCUENTA MILLONES 
DE BOLÍVARES (Bs. 238.050.000.000); los cuales serán destinados para la 
adquisición de alimentos y bebidas Y, alquileres de equipos de transporte; así 
como productos farmacéuticos y medicamentos, asignados a la prevención del 
COVID-19. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la Tesorería del 
Gobierno del Distrito Capital. 

Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de la 
autorización a que se refiere este Decreto. 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° de 
este Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 

     
DISTRITO CAPITAL Bs.   238.050.000.000 
 

Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
238.050.000.000 

     
Acción  
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 

" 

 
 
 

238.050.000.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 168.477.840.000 
  - Ingresos Propios 

 
  

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

01.01.00 

 
 
 
"Alimentos y bebidas para personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

49.452.840.000 
 06.04.00 "Productos farmacéuticos y 

medicamentos" 
 

" 
 

119.025.000.000 
     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 64.072.160.000 
  - Ingresos Propios 

 
 

  

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Alquileres de equipos de transporte, 
tracción y elevación" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

10.000.000.000 
 07.02.00 "Imprenta y reproducción" " 10.000.000.000 
 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 9.596.160.000 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 34.476.000.000 
     
Partida: 4.04 "Activos reales" " 5.500.000.000 
  - Ingresos Propios 

 
 
 

 

Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y  
Sub-Específicas: 

 
 
 

09.99.00 

 
 
 
"Otras máquinas, muebles y demás 
equipos de oficina y alojamiento" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

5.500.000.000 
     
 

Artículo 5°. La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior, queda encargada de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil veintiuno. Años 
211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la Revolución 
Bolivariana. 

 

Ejecútese, 

(L.S.)                                                                NICOLÁS MADURO MOROS 

 

 
NICOLÁS MADURO MOROS 

 
 
 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Decreto Nº 4.495,  

 

Decreto Nº 4.496,  

 

Decreto Nº 4.497,  

 

Decreto Nº 4.498,  

 

Decreto Nº 4.495  

 

 Decreto Nº 4.496  

 

   Decreto Nº 4.497         

                                                              

    Decreto Nº 4.498                                                                                                                                                                                                
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 Refrendado 

El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta  
Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Decreto Nº 4.597                                                          23 de abril de 2021 

 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la 
Patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el numeral 2 del artículo 236 ejusdem y el numeral 
4 del artículo 2° del Decreto N° 4.396 de fecha 26 de diciembre de 2020, 
mediante el cual se declara el Estado Excepción y de Emergencia Económica en 
todo el Territorio Nacional, prorrogado según Decreto N° 4.440 de fecha 23 de 
febrero de 2021, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2021, que permitan enfrentar 
la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero 
nacional; de manera tal que se asegure a los venezolanos y venezolanas el 
disfrute pleno de sus derechos, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir que 
se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 

Decreto Nº 4.495,  

 

Decreto Nº 4.496,  

 

Decreto Nº 4.497,  

 

Decreto Nº 4.498,  

 

Decreto Nº 4.495  

 

 Decreto Nº 4.496  

 

   Decreto Nº 4.497         

                                                              

    Decreto Nº 4.498                                                                                                                                                                                                
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CONSIDERANDO 

 
Que el Estado debe asegurar a los venezolanos y venezolanas el disfrute de sus 
derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de la 
especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el equilibrio 
económico financiero del país, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en la 
Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer 
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan la 
continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición de 
bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar 
el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos. 
 
 

DICTO 

El siguiente,  

DECRETO N° 26 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales, con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de CIENTO SETENTA MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL BOLÍVARES (Bs. 170.832.800.000), los 
cuales serán destinados para cubrir gastos de funcionamiento del Gobierno del 
Distrito Capital. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la Tesorería del 
Gobierno del Distrito Capital. 

Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de la 
autorización a que se refiere este Decreto. 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° de 
este Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 

 

     
DISTRITO CAPITAL Bs. 170.832.800.000 

     
Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
" 

 
170.832.800.000 

     
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 

 
 
 

170.832.800.000 
     
Partida: 4.02 "Materiales, suministros y mercancías" " 91.180.800.000 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

03.02.00 

 
 
 
"Prendas de vestir" 

 
 
 
" 

 
 
 

5.500.000.000 
 06.03.00 "Tintas, pinturas y colorantes" " 31.800.000.000 
 06.04.00 "Productos farmacéuticos y medicamentos" " 50.080.800.000 
 08.03.00 "Herramientas menores, cuchillería y 

artículos generales de ferretería" 
 
" 

 
3.800.000.000 

     
Partida: 4.03 "Servicios no personales" " 69.652.000.000 
  -Ingresos Propios   
     
Sub-Partidas 
Genéricas, 
Específicas y 
Sub-Específicas: 

 
 
 

02.02.00 

 
 
 
"Alquileres de equipos de transporte, 
tracción y elevación" 

 
 
 
 
" 

 
 
 
 

7.600.000.000 
 10.11.00 "Servicios para la elaboración y suministro 

de comida" 
 
" 

 
10.000.000.000 

 18.01.00 "Impuesto al valor agregado" " 16.832.000.000 
 99.01.00 "Otros servicios no personales" " 35.220.000.000 
     
Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 10.000.000.000 
  Ingresos Propios   
     
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 

 
 
 

10.000.000.000 
     
 

Artículo 5°. La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior, queda encargada de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil veintiuno. Años 
211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la Revolución 
Bolivariana. 

 

Ejecútese, 

(L.S.)                                                                NICOLÁS MADURO MOROS 

 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta  
Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
 

Decreto Nº 4.598                                                          23 de abril de 2021 

 

NICOLÁS MADURO MOROS  

Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor eficacia política y 
calidad revolucionaria en la construcción del Socialismo, la refundación de la 
Patria venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en condiciones 
morales y éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por mandato 
del pueblo, de conformidad con lo establecido en el artículo 226 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela; en ejercicio de las 
atribuciones que me confiere el numeral 2 del artículo 236 ejusdem y el numeral 
4 del artículo 2° del Decreto N° 4.396 de fecha 26 de diciembre de 2020, 
mediante el cual se declara el Estado Excepción y de Emergencia Económica en 
todo el Territorio Nacional, prorrogado según Decreto N° 4.440 de fecha 23 de 
febrero de 2021, en concordancia con los artículos 20 y 21 de la Ley Orgánica 
sobre Estados de Excepción, en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que en el marco del Decreto de Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica y su prórroga, se requiere realizar erogaciones no previstas en el 
Presupuesto para el Ejercicio Económico Financiero 2021, que permitan enfrentar 
la situación excepcional hasta alcanzar el restablecimiento del orden financiero 
nacional; de manera tal que se asegure a los venezolanos y venezolanas el 
disfrute pleno de sus derechos, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que es obligación y firme compromiso del Gobierno Revolucionario impedir que 
se generen daños a la economía del país, a fin de garantizar al pueblo 
venezolano el direccionamiento preferente de los recursos económicos 
disponibles, para los proyectos sociales y la generación de la infraestructura 
necesaria que permitan el mejoramiento de su calidad de vida, aún en 
condiciones de estado de emergencia económica, formalmente declarado y 
vigente, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que el Estado debe asegurar a los venezolanos y venezolanas el disfrute de sus 
derechos e igualmente, reducir los efectos de la inflación inducida y de la 
especulación y contrarrestar los problemas que afectan gravemente el equilibrio 
económico financiero del país, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, a los fines de materializar la ejecución de los proyectos enmarcados en la 
Ley Constituyente del Plan de la Patria, Proyecto Nacional Simón Bolívar, Tercer 
Plan Socialista de Desarrollo Económico y Social de la Nación 2019-2025, se 
requiere financiar y transferir los recursos necesarios que permitan la 
continuidad de las políticas sociales, obras de infraestructuras, adquisición de 
bienes y servicios y el fortalecimiento de la industria nacional, a fin de garantizar 
el vivir bien de las venezolanas y los venezolanos.  

 
 

DICTO 

El siguiente,  

DECRETO N° 27 EN EL MARCO DEL ESTADO DE EXCEPCIÓN Y DE 
EMERGENCIA ECONÓMICA, MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA 
DISTRIBUCIÓN DE RECURSOS ADICIONALES CON CARGO AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL. 

Artículo 1°. Se autoriza la distribución de recursos adicionales, con cargo al 
presupuesto de egresos del GOBIERNO DEL DISTRITO CAPITAL, por la 
cantidad de CIEN MIL MILLONES DE BOLÍVARES (Bs. 100.000.000.000); 
destinados a brindar ayudas económicas a las personas que se encuentran en 
estado de vulnerabilidad y situación de calle, así como para transferencias a la 
Fundación para el Desarrollo Endógeno Comunal Agroalimentario Fundeca Yerba 
Caracas. 

Artículo 2°. Los recursos para financiar los gastos a que se refiere este Decreto, 
provienen de Ingresos Propios, debidamente certificados por la Tesorería del 
Gobierno del Distrito Capital. 

Artículo 3°. El Jefe de Gobierno del Distrito Capital, en el ejercicio de sus 
competencias procederá a dictar el correspondiente Decreto, en el marco de la 
autorización a que se refiere este Decreto. 

Artículo 4°. La distribución de los recursos a los que se refiere el artículo 1° de 
este Decreto, se realizará según la siguiente imputación presupuestaria: 

     
DISTRITO CAPITAL Bs. 100.000.000.000

    
    

Acción 
Centralizada: 

 
E50000002000 

 
"Gestión administrativa" 

 
 "   100.000.000.000

    
Acción 
Específica: 

 
E50000002001 

 
"Apoyo institucional a las acciones 
específicas de los proyectos del 
organismo" 

 
 
 
" 10.000.000.000

    

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 10.000.000.000
  -Ingresos Propios  
    
Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.02.01 

 
 
 
"Donaciones corrientes a personas" 

 
 
 
" 10.000.000.000

    

Acción 
Específica: 

 
E50000002003 

 
"Apoyo institucional al sector público" 

 
" 90.000.000.000

    

Partida: 4.07 "Transferencias y donaciones" " 90.000.000.000
  -Ingresos Propios  
    

Decreto Nº 4.495,  

 

Decreto Nº 4.496,  

 

Decreto Nº 4.497,  

 

Decreto Nº 4.498,  

 

Decreto Nº 4.495  

 

 Decreto Nº 4.496  

 

   Decreto Nº 4.497         

                                                              

    Decreto Nº 4.498                                                                                                                                                                                                
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Sub-Partida 
Genérica, 
Específica y  
Sub-Específica: 

 
 
 

01.03.02 

 
 
 
"Transferencias corrientes a entes 
descentralizados sin fines 
empresariales" 

 
 
 
 
 
" 

 
 
 
 
 

90.000.000.000 

 A0494 Fundación para el Desarrollo Endógeno 
Comunal Agroalimentario Fundeca 
Yerba Caracas 

 
 
" 

 
 

90.000.000.000 
     
     
Artículo 5°. La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio 
Exterior, queda encargada de la ejecución de este Decreto. 

Artículo 6°. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

Dado en Caracas, a los veintitrés días del mes de abril de dos mil veintiuno. Años 
211° de la Independencia, 162° de la Federación y 22° de la Revolución 
Bolivariana. 

 

Ejecútese, 

(L.S.)                                                                NICOLÁS MADURO MOROS 

 

 
Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva de la República Bolivariana de Venezuela y 
Primera Vicepresidenta del Consejo de Ministros 
(L.S.) 

 DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, y Vicepresidenta  
Sectorial para la Seguridad Ciudadana y la Paz 
(L.S.) 

CARMEN TERESA MELÉNDEZ RIVAS 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura   
(L.S.) 

FREDDY ALFRED NAZARET ÑAÑEZ CONTRERAS 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Economía, Finanzas 
y Comercio Exterior  
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo  
(L.S.) 

ALÍ ERNESTO PADRÓN PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GREICYS DAYAMNI BARRIOS PRADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

JUAN LUIS LAYA RODRIGUEZ 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

MAGALY JOSEFINA HENRÍQUEZ GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

YAMILET MIRABAL DE CHIRINO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

CAROLYS HELENA PÉREZ GONZÁLEZ 

 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 
 

MERVIN ENRIQUE MALDONADO URDANETA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MIRELYS ZULAY CONTRERAS MORENO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

JOSUÉ ALEJANDRO LORCA VEGA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

NORIS HERRERA RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica y  
Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas 
(L.S.) 
 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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CONTRALORÍA GENERAL
DE LA REPÚBLICA
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